
   Antecedentes Jurisprudenciales  

No. Fecha Magistrado Asunto TEMA-RESUMEN 

T-769-2009 
Corte.Const 

29-10-2009 
NILSON 
PINILLA 
PINILLA 

En este caso, el Ministerio de Minas 
y Energía había suscrito de 
concesión minera a favor de una 
empresa de exploración y 
explotación, con el fin de 
desarrollar el proyecto 
denominado Mandé Norte, el cual 
se ubicaba parcialmente en el 
territorio del resguardo indígena 
de la comunidad Embera de Uradá 
Jiguamiandó, del departamento 
del Chocó. Los accionantes, 
pertenecientes a ese grupo étnico, 
formularon acción de tutela con el 
argumento que el proyecto de 
explotación minera no había sido 
objeto de consulta ante 
autoridades representaƟvas de la 
comunidad indígena.   

La Corte concluyó que (i) al tratarse de un proyecto minero 
adelantado en territorio de la comunidad indígena, debió 
someterse al procedimiento de consulta previa; (ii) que esa 
consulta debía cumplir con las condiciones descritas por la 
jurisprudencia consƟtucional, entre ellas la representaƟvidad 
de las comunidades; y (iii) que estos requisitos no se habían 
cumplido en el caso concreto, por lo que debía protegerse el 
derecho a la consulta previa, a través de la suspensión de las 
labores de exploración y explotación, hasta tanto no se 
verificara la consulta, con el lleno de los requisitos anotados" 

T-622-2016 
Corte.Const 

10-11-2016 
JORGE IVÁN 

PALACIO 
PALACIO 

Protege derechos de carácter 
ambiental.  

Reconoce al Río Atrato como sujeto de derechos  

T-445-2016 
Corte.Const 

19-08-2016 

JORGE IVÁN 
PAL
ACI
O 

PAL
ACI
O 

PRECISAR que los entes 
territoriales poseen la 
competencia para regular el uso 
del suelo y garanƟzar la protección 
del medio ambiente, incluso si al 
ejercer dicha prerrogaƟva 
terminan prohibiendo la acƟvidad 
minera. 

 Llama la atención cómo el Gobierno Nacional ha construido 
toda una políƟca minera sin contar con los adecuados 
estudios técnicos, sociológicos y cienơficos que permitan 
evaluar los impactos que genera dicha acƟvidad sobre los 
territorios / ordena a los integrantes de la mesa de trabajo 
interinsƟtucional conformada para ejecutar el referido 
estudio, que remitan copia de los avances, cronogramas y 
acƟvidades a ejecutar a la Procuraduría General de la Nación 
y a la Contraloría General de la República, para que en 
ejercicio de sus competencias adelanten el seguimiento al 
cumplimiento de lo ordenado en esta providencia 

T-411-1992 
Corte.Const 

17-06-1992 
ALEJANDRO 
MARTINEZ 

CABALLERO 

La ecología conƟene un núcleo 
esencial, entendiendo por éste 
aquella parte que le es 
absolutamente necesaria para que 
los intereses jurídicamente 
protegidos y que le dan vida 
resulten real y efecƟvamente 
tutelados. 

“(…) de una lectura sistemáƟca, axiológica y finalista surge el 
concepto de ConsƟtución Ecológica, conformado por las 
siguientes 34 disposiciones:  ||  Preámbulo (vida), 2º (fines 
esenciales del Estado: proteger la vida), 8º (obligación de 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación), 11 
(inviolabilidad del derecho a la vida), 44 (derechos 
fundamentales de los niños), 49 (atención de la salud y del 
saneamiento ambiental), 58 (función ecológica de la 
propiedad), 66 (créditos agropecuarios por calamidad 
ambiental), 67 (la educación para la protección del ambiente), 
78 (regulación de la producción y comercialización de bienes 
y servicios), 79 (derecho a un ambiente sano y parƟcipación 
en las decisiones ambientales), 80 (planificación del manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales), 81 (prohibición 
de armas químicas, biológicas y nucleares), 82 (deber de 
proteger los recursos culturales y naturales del país),  (...)” 

T-361-2017 
Corte.Const 

30-05-2017 
ALBERTO 

ROJAS RÍOS 
Delimitación de páramos  

Protege el derecho a la parƟcipación ambiental en el 
procedimiento de delimitación de páramos  



T-154-2013 
Corte.Const 

21-03-2013 
NILSON 
PINILLA 
PINILLA 

"la autoridad ambiental es 
competente para aplicar el 
principio de precaución, mediante 
un acto administraƟvo moƟvado, 
en el caso de observarse “un 
peligro de daño, que éste sea grave 
e irreversible, que exista un 
principio de certeza cienơfica, así 
no sea esta absoluta, que la 
decisión que la autoridad adopte 
esté encaminada a impedir la 
degradación del medio ambiente” 
(...) "El principio de precaución 
conlleva la adopción de medidas 
eficaces para precaver la 
degradación del ambiente, sin que 
pueda sacrificarse su aplicación en 
aras de la inmadurez cienơfica" 

Al conocer sobre un caso de posible afectación del ambiente 
por acƟvidades de minería, consagró “[b]ajo ese entendido, 
uno de los principios fundamentales del actual régimen 
consƟtucional es la obligación estatal e individual de proteger 
las riquezas culturales y naturales de la Nación (art. 8° Const.), 
en virtud de la cual la carta políƟca recoge y determina[16], a 
manera de derechos colecƟvos[17], las pautas generales que 
rigen la relación entre el ser humano y el ecosistema.// Estas 
disposiciones establecen (i) el derecho colecƟvo a gozar de un 
ambiente sano; (ii) la obligación estatal y de todas las 
personas de proteger la diversidad e integridad del ambiente; 
(iii) la obligación del Estado de prevenir y controlar los 
factores de deterioro y garanƟzar un desarrollo 
sostenible[18]; y (iv) la función ecológica de la propiedad[19]”. 

SU-411-2020 
Corte.Const 

17-09-2020 
ALBERTO 

ROJAS RÍOS 

 Acción popular de Cogua 
(Cundinamarca) -La Corte 
ConsƟtucional raƟficó que los 
municipios no pueden vetar la 
acƟvidad minera en su territorio 
desconociendo las competencias 
de las autoridades nacionales.  

Revocó la sentencia adoptada en segunda instancia por el 
Consejo de Estado –Sección Cuarta-, el 14 de agosto de 2019, 
que conjuntamente revocó las decisiones proferidas en 
primera instancia por: (i) el Consejo de Estado –Sección 
Segunda, Subsección A-, el 29 de agosto de 2018 y (ii) el 
Consejo de Estado –Sección Segunda, Subsección B-, el 21 de 
agosto de 2018, que negaron la protección implorada en el 
marco de las acciones de tutela formuladas, por separado, por 
el Ministerio de Minas y Energía y Ladrillera Santafé S.A. 
contra el Tribunal AdministraƟvo de Cundinamarca, Sección 
Primera, Subsección B; y que, en su lugar, declaró 
improcedentes las solicitudes de amparo. En su lugar, tuteló 
los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la 
administración de jusƟcia del Ministerio de Minas y Energía y 
de Ladrillera Santafé S.A., de conformidad con lo expresado 
en esta providencia. 

SU-095-2018 
Corte.Const 

11-10-2018 
CRISTINA 

PARDO 
SCHLESINGER 

Revisión de consƟtucionalidad de 
la convocatoria a consulta popular 
a realizarse en el Municipio de 
Cumaral, Meta, respecto al 
desarrollo de acƟvidades 
encaminadas a la exploración y 
explotación de recursos del 
subsuelo. La revisión previa de 
consƟtucionalidad se realizó en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
arơculo 53 de la Ley 134 de 1994 y 
el arơculo 21 de la Ley 1757 de 
2015. 

La Consulta Popular: Principios de Estado unitario y 
autonomía territorial. Coordinación y concurrencia. 
Regulación del ordenamiento territorial. DEMANDA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA ARTICULO 33 DE LA LEY 
136 DE 1994-Inexequible 

SU-039-2007 
Corte.Const 

03-02-1997 
ANTONIO 
BARRERA 

CARBONELL 

En esta oportunidad, una empresa 
petrolera solicitó a las autoridades 
estatales correspondientes la 
expedición de licencia ambiental 
para adelantar labores de 
exploración en una extensa zona 
de territorio, parte de la cual 
estaba habitada por miembros de 
la citada comunidad. La licencia 
ambiental fue expedida sin que 
antes se hubiera constatado la 

La Corte parƟó de considerar que, de acuerdo con la 
ConsƟtución, las acƟvidades de aprovechamiento minero que 
se realicen en zonas en que se encuentren asentadas las 
comunidades tradicionales, deben ser previamente 
consultadas con las mismas. Esto con el fin de garanƟzar el 
cumplimiento del mandato de parƟcipación previsto tanto en 
el arơculo 330 C.P., como en el Convenio 169 de la OIT. Ello en 
el entendido que ( (...) (i) el conocimiento pleno de la 
comunidad étnica acerca del contenido del proyecto y los 
mecanismos en que será ejecutado; (ii) que la comunidad sea 
ilustrada sobre el grado de incidencia que la ejecución del 



parƟcipación efecƟva de la 
comunidad indígena, lo que moƟvó 
el amparo consƟtucional a fin de 
lograr que se dejara sin efecto 
dicha licencia, con el objeto que el 
procedimiento de consulta fuera 
llevado a cabo, con sujeción a las 
reglas que le son aplicables.  

proyecto minera tendrá sobre los elementos y circunstancias 
que conforman esa idenƟdad diferenciada; (iii) que la 
comunidad pueda deliberar libremente sobre las ventajas y 
desventajas del proyecto, de modo que parƟcipe 
efecƟvamente en la definición del mismo, procurándose la 
concertación de las medidas correspondientes. Por ende, 
dicha parƟcipación no se perfecciona con la simple 
noƟficación a la comunidad acerca del contenido del 
proyecto; y (iv) en caso que la concertación no sea posible, "…, 
la decisión de la autoridad debe estar desprovista de 
arbitrariedad y de autoritarismo; en consecuencia debe ser 
objeƟva, razonable y proporcionada a la finalidad 
consƟtucional que le exige al Estado la protección de la 
idenƟdad social, cultural y económica de la comunidad 
indígena.  

C-123/14 
Corte.Const 

05-03-2014 
ALBERTO 

ROJAS RÍOS 
Demanda consƟtucionalidad 
arơculo 37 de la ley 685 de 2010 

“17.1. Dado que se trata de una sentencia que Ɵene como uno 
de sus propósitos esenciales unificar la jurisprudencia 
consƟtucional, (…) la consulta previa es un derecho 
fundamental, que protege a los pueblos indígenas y tribales y 
Ɵene carácter de irrenunciable. Esto implica que: (i) el 
objeƟvo de la consulta previa es intentar lograr en forma 
genuina y por un diálogo intercultural el consenƟmiento con 
las comunidades indígenas y tribales sobre las medidas que 
las afecten; (ii) el principio de buena fe debe guiar la actuación 
de las partes; (iii) por medio de la consulta se debe asegurar 
una parƟcipación acƟva y efecƟva de los pueblos interesados; 
(iv) la consulta debe ser un proceso intercultural de diálogo en 
el que el Estado debe entonces tomar las medidas necesarias 
para reducir las desigualdades fácƟcas de poder que puedan 
tener los pueblos étnicos; (v) en este diálogo intercultural ni 
el pueblo Ɵene un derecho de veto ni el Estado un poder 
arbitrario de imposición de la medida prevista; (vi) la consulta 
debe ser flexible, es decir, adaptarse a las necesidades de cada 
asunto; (vii) la consulta debe ser informada, esto es dispensar 
a los pueblos indígenas y tribales la información suficiente 
para que ellos emitan su criterio; (viii) la consulta debe 
respetar la diversidad étnica y cultural lo que permiƟrá 
encontrar mecanismos de saƟsfacción para ambas partes” 

Salvamento C-
123/14 

Corte.Const 
05-03-2014 

MARÍA 
VICTORIA 

CALLE CORREA 
Y  

 LUIS ERNESTO 
VARGAS SILVA 

Salvamento argumentando que  (i) 
la parƟcipación que compete a las 
enƟdades territoriales, como 
integrantes del Estado, en las 
decisiones relaƟvas a la 
explotación de los recursos 
naturales (arts. 332 y 334 CP); (ii) la 
autonomía de las enƟdades 
territoriales (art. 287 CP), el 
modelo consƟtucional de 
distribución de competencias entre 
la Nación y las enƟdades 
territoriales, basado en los 
principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad (art. 
288 CP); (iii) las competencias para 
regular usos del suelo y expedir 
normas orientadas a la defensa del 
patrimonio ecológico y cultural que 
la ConsƟtución atribuye de manera 
directa a los municipios (arts. 311 y 

Además, (iv) los mandatos consƟtucionales que ordenan 
otorgar especial protección a la producción de alimentos (art. 
65 CP),  proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica, 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, y 
garanƟzar la parƟcipación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar su derecho a gozar de un ambiente sano 
(arts. 79 y 80 CP).(...) Sin embargo, esta fragmentación no es 
posible desde el punto de vista empírico ni jurídico. No lo es 
en el plano empírico, por el hecho evidente de que la 
extracción de los recursos minerales que yacen en el subsuelo 
requiere de manera necesaria una intervención del suelo.  



313 num. 7 y 9 CP) y 
departamentos (art. 300 num. 2 
CP) 

Radicado Nº 
11001-03-24-

000-2005-
00185-01 

Consejo de 
Estado 

18-03-2010 

RAFAEL E. 
OSTAU DE 
LAFONT 
PIANETA 

Nulidad contra el Decreto 2201 de 
2003,  que establecía "Los 
proyectos, obras o acƟvidades 
considerados por el legislador de 
uƟlidad pública e interés social 
cuya ejecución corresponda a la 
Nación, podrán ser adelantados 
por esta en todo el territorio 
nacional, de manera directa o 
indirecta a través de cualquier 
modalidad contractual, previa la 
expedición de la respecƟva licencia 
o del correspondiente instrumento 
administraƟvo de manejo y control 
ambiental por parte de la 
autoridad ambiental 
correspondiente." 

Negó la nulidad del Decreto 2201 de 2003, pero estableció 
que su alcance  “no pueden ser más que del contenido y para 
los objetos o fines señalados en las cuatro determinantes del 
reglamentado arơculo 10, lo que significa que no gozan de la 
preeminencia prevista en este arơculo 10 de la Ley 388, los 
proyectos, obras o acƟvidades que no guarden relación o no 
se enmarquen en esas cuatro determinantes […]”. Según el 
Decreto 2201 de 2003, los POT, los EOT y los planes básicos, 
en ningún caso serían oponibles a la ejecución de proyectos, 
obras o acƟvidades declaradas por el legislador como de 
uƟlidad pública e interés social.  

Radicado N 
250002341000
20130245901 

Consejo de 
Estado 

04-09-2022 

ROBERTO 
AUGUSTO 
SERRATO 
VALDÉS 

1.  La parte actora, en ejercicio de 
la acción popular prevista en el 
arơculo 88 de la ConsƟtución 
PolíƟca y desarrollada por las Leyes 
472 de 1998 y 1437 de 2011, 
demandó al Ministerio de Minas y 
Energía y a la Agencia Nacional de 
Minería, con el fin de obtener 
la protección de los derechos 
colecƟvos previstos en los literales 
a), b), c), e) y g) del arơculo 4º de la 
Ley 472, cuya vulneración atribuyó 
a: (i) los problemas de 
desarƟculación insƟtucional de los 
sectores minero y ambiental; (ii) al 
déficit de información y de 
ordenamiento minero-ambiental 
del territorio colombiano; (iii) a las 
debilidades del modelo 
de control y fiscalización de los 
ơtulos, y (iv) al desconocimiento 
del derecho a la consulta previa. 

 El régimen minero y su relación con los derechos colecƟvos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio 
ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garanƟzar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
susƟtución, a la conservación de las especies animales y 
vegetales, a la protección de áreas de especial importancia 
ecológica y a la defensa del patrimonio público. La evolución 
y los objeƟvos de la políƟca pública minero-ambiental. El 
procedimiento y las autorizaciones que regulan la acƟvidad 
extracƟva en las zonas en donde se encuentra permiƟda. Las 
zonas en donde la minería está prohibida y restringida. El 
deber del Estado de proteger los ecosistemas 
estratégicos. La tecnología y la minera en Colombia: el 
catastro minero y ANNA MINERÍA. La perƟnencia, eficacia y 
suficiencia de las órdenes de amparo  

Expediente 
No. 30987 
Consejo de 

Estado 

23-06-2010 
RUTH STELLA 

CORREA 
PALACIO 

Acción de simple nulidad contra el 
acto administraƟvo que declaró las 
zonas incompaƟbles con la minería 
en la Sabana de Bogotá  

Coordinación interadministraƟva entre el Ministerio de Minas 
y Energía y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  



Expediente 
49150 Consejo 

de Estado 
03-09-2014 

Hernán 
Andrade 
Rincón 

Declara la nulidad del Decreto 934 
de 2013, por el cual se reglamenta 
el arơculo 37 de la Ley 685 de 2001. 

El decreto acusado desconoce la armonía o equilibrio que 
debe exisƟr entre el Estado Unitario y la autonomía territorial 
y, en este orden de ideas, viola de manera flagrante este 
úlƟmo principio, toda vez que desconoce la competencia que 
le asiste a los concejos y municipios para reglamentar los usos 
del suelo y ordenar el desarrollo dentro de sus territorios; por 
consiguiente, limita la facultad que Ɵenen las enƟdades 
territoriales para gesƟonar sus propios intereses. 

C- 891-2002 
Corte.Const 

22-10-2002 
JAIME ARAUJO 

RENTERIA 

Demanda de inconsƟtucionalidad 
contra los arơculos 2, 3 (parcial), 5, 
6, 11 (parcial), 35 (parcial), 37, 39, 
48, 58, 59, 121, 122, 123, 124, 125, 
126, 127, 128, 261, 267 (parcial), 
271 (parcial), 275 y 332 de la Ley 
685 de 2001 - Código de Minas -. 

ParƟcipación ciudadana pueblos indígenas (Consulta Previa) - 
sumado a lo anterior, luego de esclarecerse el fracaso de las 
reuniones y la imposibilidad de llegar a un acuerdo sustancial 
sobre el proyecto de ley, el Gobierno jusƟficó en reiteradas 
oportunidades la necesidad de conservar en el nuevo Código 
Minero la legislación previa relacionada con grupos étnicos, 
dado su carácter garanƟsta y el subsecuente beneficio que ella 
prodiga a los pueblos indígenas. Así se lo hizo saber a las 
organizaciones indígenas mediante varias comunicaciones y al 
Congreso de la República en la exposición de moƟvos del 
referido proyecto. 24. Consecuentemente, la Corte no 
encuentra ningún reproche consƟtucional que admiƟr frente 
al proceso de consulta que se surƟó en relación con la 
expedición de la ley parcialmente demandada, por cuanto los 
canales de parƟcipación indígena fueron razonables y 
suficientes, a pesar de no haberse podido llegar a un acuerdo 
entre los interlocutores. Vale decir, se respetó cabalmente el 
principio de parƟcipación y el derecho fundamental de 
consulta que Ɵenen los pueblos indígenas respecto de la 
explotación de recursos mineros yacentes en sus territorios. 

C-666-2010 
Corte.Const 

30-08-2010 
HUMBERTO 
ANTONIO 

SIERRA PORTO 

Exequibilidad del arơculo 7° de la 
Ley 84 de 1989 “por la cual se 
adopta el estatuto nacional de 
protección de los animales y se 
crean unas contravenciones y se 
regula lo referente a su 
procedimiento y competencia 

Actual modelo consƟtucional es el reconocimiento y garanơa 
de un complejo de derechos y obligaciones desƟnados a la 
protección del medio ambiente, agrupados bajo el concepto 
de "ConsƟtución Ecológica" 

C-443-2009 
Corte.Const 

08-07-2009 

Dr. 
HUMBERTO 
ANTONIO 

SIERRA PORTO 

Demanda de inconsƟtucionalidad 
contra el arơculo 34 (parcial) de la 
Ley 685 de 2001 “por la cual se 
expide el Código de Minas”. 

Cosa Juzgada "La sentencia C-339 de 2002 aclaró que las zonas 
de exclusión de la acƟvidad minera no se limitaban a las áreas 
que integran los parques nacionales naturales, los parques 
naturales de carácter regional y a las zonas de reserva forestal, 
sino que pueden exisƟr otras declaradas con anterioridad o 
que se declaren en el futuro por la autoridad ambiental. Esta 
precisión es de especial importancia en el presente caso pues 
hace parte de la raƟo decidendi de la declaratoria de 
exequibilidad del inciso segundo y si bien no fue introducida 
como un condicionamiento en la parte resoluƟva Ɵene un 
carácter vinculante, pues fija el alcance actual de esta 
disposición. Por lo tanto las autoridades ambiéntales pueden 
declarar excluidos de la minería ecosistemas tales como los 
páramos así no estén comprendidos en parques nacionales o 
regionales o en zonas de reserva forestal. En segundo lugar el 
inciso segundo fue declarado exequible en el entendido que 
el deber de colaboración de la autoridad minera no 
condiciona el ejercicio de la competencia de la autoridad 
ambiental." 

C-418-2002 
Corte.Const 

28-05-2002 
ALVARO TAFUR 

GALVIS 

Demanda de inconsƟtucionalidad 
contra el arơculo 122 (parcial) de la 
Ley 685 de 2002 

RECURSOS NATURALES YACENTES EN TERRITORIO INDIGENA - 
parƟcipación ciudadana - consulta previa - No obstante como 
una interpretación del conjunto del ơtulo XIV de la Ley 685 y 
del inciso acusado del Arơculo 122 en armonía con el inciso 



segundo de esa misma disposición podría llevar a que se 
enƟenda la norma acusada en el senƟdo de que para los solos 
efectos de la delimitación y señalamiento de las "zonas 
mineras indígenas" no sería necesaria la consulta, resulta 
necesario incorporar a ella los valores consƟtucionales que 
configuran la garanơa de consulta a los grupos indígenas. Ante 
esta circunstancia y en aras de garanƟzar los derechos 
fundamentales de las comunidades indígenas, es 
indispensable incorporar al contenido de la disposición 
acusada las previsiones de la ConsƟtución PolíƟca en relación 
con el derecho fundamental de consulta y precaver de esta 
manera contra un alcance restricƟvo de la parƟcipación de las 
comunidades en las decisiones relacionadas con la 
explotación de recursos en sus territorios." 

C-395-2012 
Corte.Const 

30-05-2012 

GABRIEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
MARTELO 

Acción pública de 
inconsƟtucionalidad contra los 
arơculos 11 (parcial), 35, 37, 41, 48, 
59, 78, 79, 122 (parcial) y 131 de la 
Ley 685 de 2001 y el arơculo 76 de 
la Ley 99 de 1993. 

"La Corte ha expresado que el aprovechamiento de los 
recursos naturales, entre ellos los mineros, que se encuentren 
en el territorio en que se asientan las comunidades étnicas, es 
un asunto trascendental para la definición de la idenƟdad 
parƟcular y diversa de dichos pueblos y que, por consiguiente, 
las medidas que puedan incidir en ese aprovechamiento 
específico deben contar con espacios de parƟcipación para 
esas comunidades. Ha señalado la Corte que ese deber de 
parƟcipación resulta parƟcularmente intenso cuando se trata 
de medidas relacionadas con la explotación de recursos 
naturales en los territorios en que se ubican las comunidades 
diferenciadas, debido a que “(i) existe un mandato 
consƟtucional parƟcular a ese respecto, contenido en el 
parágrafo del arơculo 330 C.P.; (ii) el arơculo 15 del Convenio 
169 de la OIT prevé un mandato parƟcular en el mismo 
senƟdo, que impone el deber al Estado de consultar a las 
comunidades toda medida relacionada con la uƟlización, 
administración y conservación de los recursos naturales, lo 
que incluye los recursos mineros" 

C-389-2016 
Corte.Const 

27-07-2016 
MARÍA 

VICTORIA 
CALLE CORREA 

Demanda de inconsƟtucionalidad 
contra los arơculos 16, 53, 122, 
124, 128, 270, 271, 272, 273, 274, 
275, 276, 277 y 279 de la Ley 685 
de 2001 “Por la cual se expide el 
Código de Minas y se dictan otras 
disposiciones”. 

 Medidas especiales para asegurar la protección al ambiente 
y al adecuado manejo de los recursos naturales en la entrega 
de contratos de concesión, proyectos mineros de mediana o 
gran escala, en los cuales deberá garanƟzarse, además la 
parƟcipación libre, previa, representaƟva, informada y eficaz 
de los potenciales afectadas 

C-366-2011 
Corte.Const 

11-05-2011 
LUIS ERNESTO 
VARGAS SILVA 

Demanda de inconsƟtucionalidad 
contra la Ley 1382 de 2010, "Por la 
cual se modifica la Ley 685 de 2001 
Código de Minas." Por vulnerar los 
arơculos 2º, 7º, 40 y 330 de la 
ConsƟtución, al igual que el 
arơculo 6º del Convenio 169 de la 
OIT, norma integrante del bloque 
de consƟtucionalidad 

Consulta Previa - AcƟvidades de exploración y explotación 
minera y los derechos de las comunidades indígenas y 
afrodescendientes 

C-339-2002 
Corte.Const 

07-05-2002 
JAIME ARAUJO 

RENTERIA 

Demanda de inconsƟtucionalidad 
contra los arơculos 3 parcial, 4, 18 
parcial, 34, 35 parcial literales a) y 
c) y 36 parcial de la ley 685 de 
2001- Código de Minas-. 

 -Aplicación preferente no obstaculiza aplicación de normas 
ambientales anteriores / zonas que pueden ser objeto de 
exclusión. Parte ResoluƟva: Finalmente, la Corte resolvió 
declarar la mayoría de las normas demandadas de la Ley 685 
de 2001 (arơculos 3 parcial, 4, 18 parcial, 34, 35 parcial 
literales a) y c) y 36 parcial) exequibles, algunas normas 
tuvieron declaraciones de exequibilidad condicionada y unas 
pocas expresiones de esas normas fueron declaradas 



inexequibles fundamentadas en mandatos de protección 
ambiental. 

C-275-2019 
Corte.Const 

19-06-2019 
DIANA 

FAJARDO 
RIVERA 

Declara la consƟtucionalidad del 
Convenio de Minamata  

Revisión automáƟca de consƟtucionalidad de ley aprobatoria 
del convenio de Minamata  

C-273-2016 
Corte.Const 

25-05-2016 
GLORIA 

STELLA ORTIZ 
DELGADO 

 Declarar INEXEQUIBLE, el arơculo 
37 de la Ley 685 de 2001 “por la 
cual se expide el Código de Minas y 
se dictan otras disposiciones.” 

Para garanƟzar que cuando confluyan el ejercicio de 
competencias de enƟdades de diverso orden el resultado de 
la voluntad legislaƟva corresponda a una decisión ponderada 
entre los diversos bienes jurídicos que están en tensión, el 
consƟtuyente dispuso una serie de principios de carácter 
sustanƟvo. Es así como las leyes que toquen temas aƟnentes 
a las competencias de las enƟdades territoriales deben 
respetar los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad. 

C-123-2014 
Corte.Const 

05-03-2014 
ALBERTO 

ROJAS RÍOS 

Demanda de inconsƟtucionalidad 
contra el arơculo 37 de la ley 685 
de 2001 y del arơculo 2º (parcial) 
del decreto 0934 de 2013. 
ARTÍCULO 37. PROHIBICIÓN LEGAL. 
Con excepción de las facultades de 
las autoridades nacionales y 
regionales que se señalan en los 
arơculos 34 y 35 anteriores, 
ninguna autoridad regional, 
seccional o local podrá establecer 
zonas del territorio que queden 
permanente o transitoriamente 
excluidas de la minería. 

Principios de coordinación, concurrencia en materia de 
autonomía territorial - ROCESO DE AUTORIZACION DE 
ACTIVIDADES MINERAS - EXPLORACION Y EXPLOTACION 
MINERA - PRINCIPIO DE AUTONOMIA TERRITORIAL 

C-073-1995 
Corte.Const 

23-02-1995 
EDUARDO 
CIFUENTES 

MUÑOZ 

Declara la consƟtucionalidad de la 
ley aprobatoria de la Convención 
Marco sobre el Cambio ClimáƟco.  

Revisión automáƟca convención marco sobre cambio 
climáƟco.  

C-053-2019 
Corte.Const 

13-02-2019 
CRISTINA 

PARDO 
SCHLESINGER 

Demanda inconsƟtucionalidad del 
arơculo 33 de la Ley 136 de 1994. 
"Cuando el desarrollo de proyectos 
de naturaleza turísƟca, minera o de 
otro Ɵpo, amenace con crear un 
cambio significaƟvo en el uso del 
suelo, que dé lugar a una 
transformación en las acƟvidades 
tradicionales de un municipio, se 
deberá realizar una consulta 
popular de conformidad con la ley. 
La responsabilidad de estas 
consultas estará a cargo del 
respecƟvo municipio.  

"Se declara inexequible "La reserva orgánica en materia 
territorial y en la asignación y distribución de competencias 
entre la nación y las enƟdades territoriales está dispuesta en 
varios arơculos de la ConsƟtución, específicamente el arơculo 
105 ordena que una ley orgánica de ordenamiento territorial 
debe regular los casos, los requisitos y las formalidades en que 
los gobernadores y alcaldes podrán realizar consultas 
populares para decidir sobre asuntos de competencia del 
respecƟvo departamento o municipio. La Ley 136 de 1994 fue 
tramitada como ley ordinaria y su tema general se refería a la 
adopción de normas tendientes a modernizar la organización 
y el funcionamiento de los municipios. No obstante, en 
transgresión del arơculo 105 superior reguló una materia 
propia de la ley orgánica. De igual manera, al establecer en 
cabeza de los municipios la obligación de la realización de 
consultas populares cuando el desarrollo de proyectos de 
naturaleza turísƟca, minera o de otro Ɵpo, amenace con crear 
un cambio significaƟvo en el uso del suelo, que dé lugar a una 
transformación en las acƟvidades tradicionales de un 
municipio, se transgrede lo dispuesto en el arơculo 105 de la 
ConsƟtución" 

C-048-2018 
Corte.Const 

23-05-2018 
CRISTINA 

PARDO 
SCHLESINGER 

Declarar EXEQUIBLE el “Acuerdo de 
París”, adoptado el 12 de diciembre 
de 2015, en París, Francia. 

 
SEGUNDO.- Declarar EXEQUIBLE la Ley 1844 de 2017, “por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de París”, adoptado 
el 12 de diciembre de 2015, en París, Francia”. 



C-035-2016 
Corte.Const 

08-02-2016 
GLORIA 

STELLA ORTIZ 
DELGADO 

Demanda de inconsƟtucionalidad 
contra el arơculo 108 de la Ley 
1450 de 2011, por la cual se 
aprueba el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014; y contra los 
arơculos 20, 49, 50 (parcial), 51, 52 
(parcial) y el parágrafo primero 
(parcial) del arơculo 173 de la Ley 
1753 de 2015, por la cual se 
aprueba el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 

Los efectos ambientales en el largo plazo, es decir, la 
sostenibilidad ambiental de una disposición legal consƟtuye 
un factor determinante en el análisis de 
consƟtucionalidad/Ante la vulnerabilidad, fragilidad y 
dificultad de recuperación de los ecosistemas de páramo, el 
Estado Ɵene a su cargo la obligación de brindar una 
protección más amplia y especial, dirigida específicamente a 
preservar este Ɵpo de ecosistema 

Auto 005/09 
de la 

sentencia T-
025/04 

Corte.Const 

26-01-2009 
MANUEL JOSÉ 

CEPEDA 
ESPINOSA 

Desplazamiento de comunidades 
de afrocolombianos e impactado 
negaƟvamente la forma de vida de 
los mineros artesanales 

Megaproyectos de explotación minera en zonas 
históricamente habitadas por la población afrocolombiana y 
sobre territorios ancestrales que han generado 
desplazamiento 

Auto 004/09 
de la 

sentencia T-
025/05 

Corte.Const 

26-01-2009 
MANUEL JOSÉ 

CEPEDA 
ESPINOSA 

Explotación lícita de recursos 
mineros como factor de riesgo de 
desplazamiento para las 
comunidades indígenas  

Desplazamiento y efectos nocivos que Ɵenen los proyectos 
mineros, para los intereses de las comunidades tradicionales 

AP-25000-23-
27-000-2001-

90479-0 
Consejo de 

Estado 

28-03-2014 

MARCO 
ANTONIO 
VELILLA 

MORENO 

Acción popular del Río Bogotá  Protección de la Sabana de Bogotá 

 


